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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L DE M ONEDA 

E X T R A N JE R A

Dia 9 de junio de 1943

C am bios de com pra y  venta de tno- j 
nedas p u b lica d os  de  acu erdo  con la* 
disposiciones lega les :

COMPRA VENTA

Libras ........... ....................
Dólares ...............................
Liras .....................................

40,50
10,95
57,00

41,50 
11,22 
59,03 

259,35 i 
4,34 :

Francos suizos .................
Reiohsmark .........................
Florines .........................

253,00
4,24

Belgas .................................
Escudos ..............................
Peso moneda legal 
Coronas suecas ................

43,50
2,60
2,62

44.60 
2,66 | 
2,68 ■

Coronas noruegas ...........
Coronas danesas cl'earing.

»
221,35

» 1 
226,90 |

N O T A .—La divisas no cotizadas de- | 
ite ran  remitirse al Instituto Español de j 
M oneda. Extranjera en gestión de cobro j

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

P eticionario : Francisco A rcalís M esull. 
E i b a r .

Objeto de la industria: Temple y ce 
m entación de diversas piezas.

P rod u cción ; 1.000 kg. diarios de pie
zas de hierro o acero manufacturadas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duiplicado y debidam ente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 6 de mayo de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

621.0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

P eticionario: Viuda e .Hijos de Ga- 
llástegui. PlaCencia de las Armas.

O bjeto de la am pliación : Fabricación 
de bicicletas.

P rod u cción : 10 bicicletas diarias.

I > •
i Esta industria empleará maquinaria y 
; primeras materias nacionales, 
i Se hace pública esta petición para 

que los industriales que ge consideren 
afectados por la imisma. puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos,

; por duplicado y  debidamente reintegra
dos, dentro de! plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 7 de mayo de 1943.—
¡ El Ingeniero Jefe, Rafael L ataillade/ 

622.0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

P eticionario : H ijos de V íctor Galdós. 
j Oñate.
; O bjeto  de la am pliación : Instalar dos 
i nuevas sierras de cinta, a fin de du.pli- 
| car la. producción actual de cajas de 
! embalaje.
| P roducción : Hasta 800 metros cúbicos 
• de madera anual.

Esta industria empleará maquinaria y 
i primeras materias nacionales, 
r Se hace pública esta petición para ; 
I que los industriales -que se consideren j 
| afectados por la misma puedan presen- ! 
i tar los escritos que estimen oportunos, ; 
! por duplicado y debidamente reintegra^- ' 
: dos, dentro del plazo de diez días, en ¡ 
i las oficinas de esta Delegación de In- ! 
| dustria de Guipúzcoa. j
j San Sebastián, 13 de mayo de 1943.—  ' 
¡E l Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade; j 
' 623-0 |

i DELEGACION DE INDUSTRIA DE !
ALMERIA i

! Nueva industrfa Ii i
! P etic ion a rio : Cristi no M .a Sánchez Gi- !
¡ ménez de la Hoz. i

Clase de industria: Fábrica de p ica -;
¡ dos de esparto.

S ituación : Cantoria. Calle d<e Barri- 
¡ chuelo.

P rod u cción : Unas 180 toneladas m é
tricas de fibras de esparto para hilar 
y  tejer. |

Esita industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. '

Se hace pública esta petición para -j 
que los industriales /u e  se consideren ■ 
afectados por la misma presenten los ! 
escritos que estimen oportunos, por du- ! 
plica-do y debidamente í-eintegrados, en i 
el plazo de diez días, en las oficinas de ; 
esta Delegación de Industria (avenida ¡ 
del Generalísimo Franco, 67). |

Alm ería, l .°  de mayo de 1943.— Eíl i 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

604-0

DIPUTACION PROVIN CIAL DE 
BARCELONA

A nuncio
La Comisión Gestora de la excelen

tísima Diputación Provincial de Bar
celona ha acordado proceder a la'ce
lebración de la primera subasta de 
los trabajos de adoquinado mosaico 
en la carretera de Villafranca al lí
mite de ta provincia, en dirección a 
Aguiló, del origen al kilómetro 0,1645 
(travesia de Villafranca del Panadés), 
bajo las condiciones extractad-as si
guientes:

El presupuesto de contrata es de pe
setas 159.810,67, ascendiendo a 3.196,33 
pesetas el importe de la fianza pro
visional que deberán constituir los li- 
citadoa*es para tomar parte en la su
basta, y al 4 por 100 del precio de 
adjudicación el de la fianza definitiva. 
El plazo de ejecución es de tres me
ses.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y las disposiciones relativas a la for
ma de presentación de pliegos se ha
llarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento (Negociado de Obras Públi
cas) todos los días laborables, a horas 
hábiles de oficina,

A toda subasta podrán concurrir los 
licitadores por si o representados por 
otra persona con poder para ello, de
clarado bastante, a costa del intere
sado, por don José María Mándoli 
Giró o don Manuel Serra Goday, 
Abogados del Ilustre Colegio de esta 
ciudad.

La subasta se celebrará en el Pala
cio de la Diputación Provincial de Bar
celona, a ías doce horas del primer 

■ día hábil después de transcurridos 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, bien 
entendido que de las fechas de inser
ción en estas publicaciones oficiales 
se tomará la posterior como punto 
de partida para contar el expresado 
plazo. Autorizará el acto el Notario 
a quien por tumo corresponda.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que figura a conti
nuación y extendidas en papel sella
do de la clase sexta reintegrado con 
una póliza de la Diputación, de 1,50 
pesetas, deberán presentarse en la 
Sección de Fomento (Negociado de 
Obras Públicas) todos los días labo
rables, de diez a doce de la mañana, 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en las precitadas publi
caciones oficiales, en la forma ante
dicha, hasta el anterior laborable al 
en que ha de celebrarse la subasta. 
En caso de resultar iguales dos o más 
proposiciones, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la lla
na, durante quince minutos, y de per-
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sistir la igualdad, se decidirá par sor
teo la adjudicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Com
pañías que tomen parte en la subas
ta deberán presentar, junto con la 
proposición, el certificado sobre in
compatibilidades a que hace referen
cia el artículo sexto del Rea¡ Decreto 
de 24 de diciembre de 1928.

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, se hace consta** que 
durante los cinco primeros días del 
plazo señalado para la celebración 
de la subasta pueden presentarse re
clamaciones contra el acuerdo de la 
misma y del pliego de condiciones que 
ha de regirla, advirtiendose que trans
curridos dichos días no será atendida 
ninguna de las que se produzcan.

Barcelona, 22 de mayo de 1948.—El 
Presidente, Antonio María Simarro.— 
El Secretario, T. Gofielóns.

Modelo de proposición

Don    vecino de ........... ,...pro
vincia de  ,..según cédula nume
ro ........... , con...residencia en ........... 
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OPICJAL DEL ESTADO (o 
de la provincia) y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los
obras de   , se compromete a to-

' mar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ..........  (aquí la pro
posición que se haga, advirtiendo que 
será desechada toda proposición que j 

no exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que §e" añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Pecha y firma..)
3.996-0  

AYUNTAMIENTO DE CADIZ 

Anuncio de subasta

E l  Excm o.  A yu ntam iento  de esta  c a 
pital,  en cumplimiento de los acuerdos 
adoptados a.l punto quinto de la  s&si<>n 
celebrada por la Comisión Municipal  
Peimaírente ,  el 17 de ju nio de 1942, al 
punto segundo de la sesión del E x c e 
lentísimo A yuntam iento  Pleno del día 
6 de julio  del mismo año, punto 33 de 
l¡a sesión de la Comisión P erm an en te  
del 26 de dicierabrá de igual año, y

 punto cuanto de l a sesión celebrada 
I por el Excm o. A yuntam iento  Pleno el 
| día 8 de enero de 1943, y una ve/.
: obtenida la. prceopiiva autorización del 
'M in is t e r io  de la  ( l o b o  nación, saca a 
i vnibasta la enajenación <U? unos .solares 

en Jas inniodiarcoiies del Hotel  P laya .
| que se dp.w ribeu a continuación y que 
i so irprc-enta  en el plano, unido a este 
J pliego de condiciones.

El s o l a r  obje to  de la enaje nación tie -  
i ne, una superficie de dos mil ciento s-e- 
| s-en-ta y -siete anetro-s cuadrados,  con 
i cincuenta y nueve centímetros cuadra- 
i dois, de.scimiada la superficie de la ea- 
; seta de transform ación  ex is ten te  en di- 
j oho terreno. Eos linderos son los &i- 
! g n ie n te s : al norte, terreno de R ibera  

v Compañía : al sur,  explanada de'l 1»a 1 - 
j nearío ; al e*fe, carretera- .g eneral ,  v «1 

oeste,  con la -calle Mondeja r ;  as ign án 
dosele un Valor de pesetas cuarenta  
por m etro  cuadrado. La subasta  será 
al alza de dicha cantidad, siendo el 
total de aquello» metros la suma de 
86 .703.60 peseta*.

No .se . adm itirán  .preposiciones que 
no co-mprendan la to talidad del .solar 
dcscriptx), vin.ioiído obligados los Imi
tadores a depositav previamente en la  
Ca ja  Municipal,  o en la General  pe 
Depósitos y en la forma reglam entaria  
establecida ,  el 5 por 100 del tipo de 
su basta ,  en concepto de fianza provi
sional, o sea la suma de 4 .335 ,18  pe
seta fl.

Las proposiciones se presenta»án re
dactada*  oon arreglo al modelo que se 
.imterta al final de este pliego, «en el 
Negociado d-p R eg is tro  de Su basta  y 
Concursos,  sito pn la .planta b a ja  de la 
Casa C ap itu lar ,  en día.s y horas h á b i 
les fie oficin-as y basta la* catorce llo
ras del día en que ciumplan lo* ve inte 
naturales,  contados desde el s iguiente 
al en que se publique el anuncio do 
la vSubasta en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .  Se ex tenderán  en pa
pel del t im bre  del E s tad o ,  de la ciase 
sexta  o re in tegrad as  con una póliza de 
cuatro cincuenta  pesetas ,  m á s  u n  t im 
bre ¡municipal d e  t-res pesetas.  F u e ra  
del sobre que contenga la proposición, 
se acompañará el resguarde que a c re 
dite la const itución de la fianza pro
visional y la  cédu la  personal del ]ici- 
bador, cumpliéndose cuantos requisitos 
se establecen  en la norma te rcera  del 
art ículo  quince del Reglameruto de Con
tr a ta c ió n  M unicipal  vigente.

L a  apertu ra  de los pliegos se e fec
tu arán ,  en la forma que determina el 
expresado art ículo  quince del R e g la 
mento de C on tra tac ión ,  en el  Salón de 
la Comisión Municipal P erm an en te  de 
la Casa C apitu lar ,  a l  día siguiente de 
cumplirse el plazo de la admisión de 
los miamos y a las dooe horas.  Si el 
úl t imo día «de la admisión dé pliegos ]

o el correspondiente  al de la apertura 
fuere festivo, uno u otro acto se pro
rrogarán al s iguiente hábil .

La mesa que ha de presidir  la su
basta- es tará  const ituida por el señor 
Alcalde o T e n ie n te  de Alcalde en quien 
delegue, (pie Ja presid irá  -un *eñor T ó 
mente de Alcalde o ( lestor ,  designado 
por la Exorna. Comisión Municipal T e r 
ina nenie , el decreta rio de la Corpora
ción y el .señor Notario  a quien por 
turno corresponda legalizar el acto .

Los l id ia d o r e s  pudran concurrir  p 
la . subasta  por * í  o reprcsentndo.s por 
otra  persona,  con poder bastante  para 
ello, -el cual ficiá hastanteado, a costa 
del Interesado, por cualquier letrado del 
del Colegio  de Abogados d-e esta capita l .

L o *  pliegos de condi.ciones se eo- 
cuonitran de manifiesto en la Secretad- 
ría de este Exorno-. A yuntam iento .

Lo que se publica para general cono,  
a m ien to .

Cádiz .   ̂de ju nio  de 1943.— E l  A l 
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don  , vecino de ........ . con dom i

cilio en ........ , provisto de cédula per
sonal ide ia tar i fa  ........ , clase ..........   nú
mero ........ , expedida- el día.... ., e n te 
rado d d ..... anuncio publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero  , de focha .......... . ofrece por
el solar en bis inmediaciones del H otel
Tlaiya, Ja cantidad dv ..........  pesetas,  O
sea por metro cuadrado la suma de .......
pesetas,  y acepta  expresam ente todas 
las condiciones del correspondiente  pl ie
go que rige para esta subasta .  -

(Las cantidades,  en letra .)

(hecha y firma del proponente.)
3.997-0 *

AYUNTAMIENTO DE SALDANA 
(Palencia)

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de ocho viviendas para 
la Guardia Civil, distribuidas en seis 
completas compuestas de comedor, 
tres • dormitorios, cocina, despensa y 
aseo; una de comedor, gabinete, tres 
dormitorios, cocina, despensa y aseo, 
y una compuesta por dormitorio, co
cina y aseo, para guardias solteros, 
según el proyecto redactado por el Ar
quitecto Sr. Sánchez Sepúlveda, aco
giéndose a-1 Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en este Ayun
tamiento, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
al concurso-subasta de las obras al
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principio reseñadas, cuyo presupues
to de contrata asciende a la canti
dad de trescientas nueve mil trescien
tas ocho pesetas con cuatro céntimos 
(309.308.04). debiendo quedar termina
das las obras en un plazo de nueve 
meses, a partir del día de su comien
zo, y siendo la fianza provisional pa
ra poder concurrir a la subasta de 
dos mil setecientas una pesetas y cin
cuenta y seis céntimos (2.701.56), que 
se depositará en la Delegación de 
Hacienda, Sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma- 
niíiesto en el citado Ayuntamiento de 
Saidaña (Palencia), y en Madrid, en 
las oficinas de] Instituto Nacional de 
la- Vivienda, Marqués de Cubas,, 19, 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proponen te presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre, 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

La apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de ¡os 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente 
el que se refiera a la proposición de
clarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince dias si
guientes al de la adjudicación en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza, provisional y caducan
do la cóncesión.

En ios quince días posteriores debe
rá otorgar la correspondiente escri
tura para formularse el contrato, in
curriendo, en caso de no hacerlo en 
la pérdida total' de la fianza defini
tiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determina
da en el apartado a) del Real De
creto-Ley .de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7). Una vez que le sea ad
judicada la obra, presentará el con- 1

trato de Trabajo que se ordena en el 
apartado b) dei mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) 
y disposiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma de
bidamente^ legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbre correspondientes (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo el im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de un 90 
por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del articulo 15 de¡ Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924.

Saidaña, 12 de mayo de 1943.—El 
Alcalde, Darío Quintana.

Modelo de proposición
Don ......... , vecino de ...........  pro

vincial de ......... . según cédula perso
nal húmero ................. con..residencia
en .............., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ......... , y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción 
de siete viviendas protegidas, para la 
Guardia Civil, en Saidaña (Palencia), 
se compromete • a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re- ! 
quisito.s y condiciones, por la can ti- i
dad do ..............  ( aquí la proposición !
que se haga, advirtiendo que será I 
desechada toda proposición en que . 
no se exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que jas 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, y por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentarse el 
.oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en sus Sucursales, La 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda Pú
blica ai tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga

rantía para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo, en 
el último caso, la póliza de adquisi
ción de dichos efectos; pero en todos 
los casos se depositará una cantidad 
no inferior al 10 por 100, precisamen
te en metálico, para responder de la 
falta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o 
de utilidades.

3.399-0

AYUNTAMIENTO DE PALMA DE 
MALLORCA

Subasta
En virtud de lo acordado por la Cow 

misión Gestora de este Excmo. Ayun
ta1) ni ento y arregladamente a las con
diciones aprobadas, obrantes en el ex
pediente instruido al -efecto, que se 
lialla de manifiesto en el Negociado de 
Ensanche y Murallas de la Secretaría 
de esta Corporación, se hace público, 
a los efectos procedentes, que la su
basta para las obras de construcción 
de una alcantarilla para aguas pluvia
les, en la calle d'e Aragón, del Ensan
che de esta ciudad, en su porción com
prendida entre la de Balines y la de 
la SYnnolera, tendrá lugar en las Ca- 

1 sas Consistoriales de esta ciudad, a la 
'• hora doce de'í día inmediato siguiente 
| al en que haya transcurrido el plazo 
i de veinte días laborables, que se seña- 
I Jan paia -la paesentación de pliegos, 
j routadeios desde el siguiente en que 

este anuncio se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o del Te
niente de Alcalde en quien delegue su 
representación, y con asistencia de un 
señor Voeal, designado ‘ jpor dioha Cor
poración, arregladamente al proyecto- 
que obra en dicho expediente, cuyo tipo 
‘die subasta en baja «es de ciento do'ce 
mil setecientas cincuenta y cinco pese
tas <x>n sesenta y ooho céntimos (pe
setas 112.756,66).

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y serán extendidas en papel 
de la clase sexta (4,50), las que debe
rán llevar el s-ello municipal corres
pondiente.

Aquéllas deberán adaptarse al'mode
lo adjunto, pudiéndose presentar, du
dante el plazo señalado, en la Secre
tarla de esta Ex cana. Corporación, des
do las diez a las dio ce do su mañana, 
sin que puedan ,ser .retiradas.

En pliego aparte, se acompañarán la 
cédula personal y el resguardo del
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pósito provisional. Si una misma 
persona presentase dos o más proposicio
nes, la cédnla y el resguardo del de
pósito .surtirán efectos in)di<stinta-men- 
te /para cada una de aquéllas.

El depósito provisional que habrá de 
. constituir cada Jicitador es de dos mil 

doscientas cincuenta y cinco pesetas con 
once céntimos (2.255,1-1 pesetas), el que 
habrá de .ser Ampliado po.r el rem a
tante, hasta la cantidad de cuatro mil 
quinientas diez pesetas cuii veintidós 
céntimos (4.510,22 pesetas), cuya canti
dad quedará como fianza definitiva pa
ra asegurar ¿as responsabilidades d-el 
cont rato.

El contratista deberá em plear en las 
obras de referencia los obreros que sean 
útiles para los trabajos que tengan qup 
ejecutar y que la A lcaldía le propor
cione, cuyo núm ero no excederá deO. 
treinta por .ciento del total de los ob re 
ros que estén ocupados en dichas obras.

A  los efectos prevenidos en el articu 
lo 26 del D ecreto de 2 de ju lio de 
1924, se hace constar que, durante el 
plazo señalado a'l efecto, no se ha pro
ducido protesta ni reclam ación alguna 
contra ]a indicada subasta, la que no 
tendrá efecto  jni valor alguno, mientras 
no sea adjudicada definitivam ente por 
dicha C orporación.

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos qu e.se  ocasionen con m o
tivo del contrato, com o .también el pago 
de la C ontribución industrial, Derechas 
reales, inserciones en los periódicos ofi
ciales v en los de la localidad, escri
turas [públicas que sea¡n procedentes, 
segúh la Instrucción (una copia  simple 
paTa e'l Ayuntam iento) y  dem ás que 
ocúrran sin excepción alguna.

Palm a de M allorca, 2 de junio de 
194-3— El A lcalde, Jorge D ezca lla r—El 
Secretario, José María Conrado C on 
rado.

Modelo de proposición

En (papel de clase sexta (cuatro p e
setas cincuenta céntimos).

Don ........   dom iciliado en . . . . . . ,  calle
de ....... . número  , provisto de la
cédula personal q u e  exhibe, expedida.
en ....... , ba jo e»l número .........   tarifa
 , clase    enterado dél pliego
de condiciones para la subasta de las 
obras d e  construcción de una alcan
tarilla en la calle de A ragón , d«el E n
sanche de esta ciudad, desde la calle 
de Balunes hasta la de la Semolera, y   
del anuncio inserto en eü B O L E T IN  |
O F IC IA L  D E L E S T A D O  número .......   
coresDondiente al día ........ , me obligo 
a tomar a mi .cargo la realización de ¡
dichas obras por la cantidad d-e .........
(en letras), su jetándom e en un todo a 
dichas condiciones, como también a lo<s 
efectos • prevenidos en el apartado le-  
ira A ), dell articu lo .primero del Real |

D ecreto Ley de 6 de marzo de 1929, 
declaro que las remuneraciones m íni
ma® que percibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro los límites lega
les. los obreros de cada í>ficio y cate
goría que se em pleen «n ].as obras de 
que se trata, se sujetarán a los tipos 
que. señalados por los organismos ofi
cíale d'eil iranio respectivo, rijan en la 
actualidad en esta población.

Fecha y  firma d'e] proponente.
Nota. —  Las proposiciones serán en 

pliego cerrado, y «en el sobre o  carpeta 
«dirán: «Preposición para optar a la
subasta de las obras de construcción 
d e una alcantarilla ien la cal Le de A ra
gón ».

3.398-0 .

CAJA NACIONAL D E SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TR AB AJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de febrero de 
1943, falleció en Huelva el obrero A n 
tonio Solís M ontero, de treinta años de 
edad, ■ natural de Niebla (Huelva), hijo 
de Joaquín y de A gueda, dom iciliado 

 en calle Arcos, N iebla , que trabaja al 
 servicio de la Compañía de R ío T into ,
 L i m i t a d a .
 En cum plim iento de lo dispuesto en 
 el artícu lo 4l2 del Reglam ento de 31 de 
 enero de 1933, los que se crean con de- 
 recho a peicib ir  la indem nización co- 
 rrespondiemte pueden dirigirse, acom pa- 
 ñando los docum entos que lo acrediten, 
 a la Caja Nacional de Seguro de A cci- 
| dentes del T rabajo, Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 4 de junio de 1943.— El D i
rector, Isaac G alcerán VaLdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 B A N C O  INTERN ACIO NAL DE 
IND U STR IA  Y COMERCIO

 Madrid

 Conform e al artículo 14 de los Es- 
 tatutos sociales, se convoca a Junta 
 general ordinaria d e  accionistas, que 

se celebrará, en el d om icilio  eooial, ca
rrera , d e  San Jerónim o, 29, de efelfci 
capital, e l día 25 del presente mes de 
junio, >a las doce horas.

L os depósitos de acciones para asis
tir a esta Junta general ee adm itirán 
hasta el día 20 de junio, en la Caja 
Social.

M adrid , 8 de junio d e  1943. —  Eli 
Presidente del C onsejo de Adm inistra
ción, Ildefonso González Fierro,

3.974-0

BANCO IN TERN AC IO N AL DE  
IND U STR IA  Y  COM ERCIO

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará el día 25 
de junio actual, a ¡as 12,30 horas, en 
primera convocatoria, o a igual hora 
del siguiente día 26, en segunda, de 
no reunirse en aquélla número sufi
ciente de acciones, en el domicilio 
social, carrera de San Jerónimo, nú
mero 29, con objeto de tratar y re
solver sobre lo siguiente:

Dar cuenta de la comunicación del 
Gobierno sobre disolución del Banco; 
de la gestión del Consejo de Admi
nistración, y someter a conocimiento 
de los accionistas las normas de li
quidación de la Entidad.

Para tener derecho de asistencia a 
la Junta será preciso depositar, cómo 
mínimo, en la Caja social, una ac
ción de la serie A o diez acciones 
de la serie B, o sus resguardos repre
sentativos, hasta el día 20 de junio, 
contra las correspondientes papeletas 
de entrada a la Junta. El derecho de 
asistencia y voto podrá delegarse por 
escrito en otro accionista que tam
bién lo tenga.

Todo lo que, por acuerdo del Con
sejo de Administración, se anuncia 
en la forma reglamentaria, para co
nocimiento de los interesados.

Madrid, 8 de junio de 1943.—El Pre
sidente d-el Consejo de Administración, 
Ildefonso González Fierro.

3.973-P 

SOCIEDAD A N O N IM A  LA IN D U STRIA 
H ISPAN O -ALEM AN A DE  

PROD U CTO S Q U IM ICOS «SALIA»

Madrid

Se convoca a los señores accionis
tas de la Sociedad a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará el 
próximo día 19 de junio, a las dieci
nueve horas, en el domicilio social, 
calle de Ríos Rosas, número 40, para 
tomar acuerdos sobre la modificación 
de los Estatutos de la Sociedad.

Madrid, 7 de junio de 1943.—Ei Se
cretario del Consejo de Administra
ción.

2.291-P

COM PAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS 
«IM PERIO », S. A .

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas de la Compañía pa
ra el día 21 del corriente mes, a las 
once d-e la mañana, en el dom icilio 
social de la plaza de Celenque, núme
ro 3. Caso de no reunirse número sufi
ciente en esta primera convocatoria, $e 
celebrará é n  segunda, ,a las doce del 
mismo día. Los asuntos a tratar seián
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las que especifica el artículo 10 de los 
vigente^ Estatutos.

Para tener derecho de asistencia se
rá necesario depositar, untes del día 
13 del presente mes. en la Caja social 
del Establecimiento Central o en la de 
las Sucursales de Barcelona. Sevilla o 
Bilbao, los títulos en rama, acreditan
do la legítima posesión.

Madiid, 7 de junio de 1943.—.El Se
cretario.

2.297-P

GUADALAVIAR, S. A.
Madrid

En cumplimiento de les preceptos es
tatutarios. se convoca la Junta gene
ral de accionistas para el próximo día 
22 del actual, a las doce de la mañana 
y en el domicilio socia!, calle de Mo- 
reto, número 10, segundo.

.Madrid, 7 de junio de 1943.— El 
Consejero Gerente, José Torán Peláez.

2.298-P

TRANVIA DE CADIZ A SAN FER
NANDO Y CARRACA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas de esta Socie
dad para examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio 
dé 1942, que se celebrará en Madrid, 
calle del General Mola, 34, el día 28 
d l̂ corriente, a las cinco de la tarde.

Madrid, 8 d'e junio de 1943. —  El 
Consejero - Delegado, José Nicolás do 
Escoriaza y Averly.

2.302-P

VEIGA Y AVENDAÑO, S. A. 
(Domiciliada en Fernando Poo)

.En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo décimo' de los Estatutos so
ciales, se convoca la Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebra
rá en las oficinas de la Sociedad en 
Madrid, Sevilla, 3, el día 21 del co
rriente, a las doce horas, para somete* 
a examen de la misma las cuentas co
rrespondientes al ejercicio 1942 y ges- 
tión del Consejo durante el mismo.

.Madrid, 5 de junio de 1943.— El Se
cretario del Conejo de Administración, 
Luis Gil Delgado.

•2.289-P 

COMPAÑIA COLONIAL DE AFRICA 
Madrid

El Consejo d& Administración de esta 
Compañía, en uso de las facultades que 
le concede el artículo 19 de los Esta
tutos (párrafo segundo), lia acordado 
celebrar Junta general ordinaria g.1 día

30 de junio del corriente, a las cuatro 
y media de la tarde, en su domicilio 
social, calle de Claudio Coello, núme
ro 18.

Tendrán derecho de asistencia todos 
los accionistas que posean cincuenta o 
más nociones.

Los poseedores de menos de cin
cuenta acciones podrán constituir agru
paciones de cincuenta o mág acciones, 
confiando la representación a otro ac
cionista que tenga derecho de asis
tencia.

Cada accionista tendrá derecho a un 
voto por cada cincuenta acciones que 
posea o represente.

Madrid, 8 de junio de 1943.— El Se- 
Seretario general, Carmelo Martín A l
menar.

2.293-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPE

DIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per• 
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben pi\istar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 

" y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del MovU 
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente él, mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
imcomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Gandesa
Estp Juzgado, y en orden de la 

A udiencia Provincial de T arragona, 
incoa los siguientes expedientes-: 

N úm ero 5 de 1943, contra Juan 
Fox Berbis, de cuarenta años, ca-

| sado, labrador, natural y vecino de 
| Prat de C om pte, hijo de Manuel y 
\ de Teresa, condenado por la jurls- 
; dicción de Guerra a la pena d e  quin- 
¡ ce años de reclusión tem poral com o 
i autor de un delito de auxilio a la 
¡ rebelión.
j  N úmero 6 de 1943, contra Jaime 
| Bernadas Pons, Secretario del Ayun- 
| tam iento que fue de Pinell (le Bray 
I y luego del de Fatarclla mirante el 
í período márxista, ignorándose más 
| detalles; condenado por la jurisdic- 
j  ción de Guerra en 3 de agosto de 
1 1942 ,a la pena de quince años de 
| reclusión tem poral com o autor de 

1111 delito de auxilio a la rebelióq.
Gandesa, 10 de marzo de 1943.—  

F1 Secretario habilitado, Tom ás Pe- 
drola.—El Juez, Antonio Boira.

12.234 y 35.

 JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
 Por el presente, y en virtud de pro- 

i  videncia dictada por el señor Juez de 
j  Primera Instancia número diecisiete 
¡ de esta capital, en los autos ejecuti- 
i vos seguidos a instancia de clon Bai- 
| dome ro Sánchez Ga lache, representa- 
¡ do por el Procurador señor Ortega 
i Lo-po, contra doña Purificación Jimé- 
i nez Delgado, sobre pago de quince 

mil pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, se anuncia por segun
da vez la venta en pública subasta de 
lo siguiente:

«La quinta parte proindiviso del so
lar y edificaciones, situado en la calle 
Nueva del Este, número cinco antiguó, 
hoy número nueve moderno, barriada 
de las Ventas (Madrid), cuyos linderos 
y características, tanto dej solar co
mo de las edificaciones en él existen
tes se detallan en el informe peri
cial unido a los autos.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
ocho'de julio próximo, a las once de 
su mañana, bajo las condiciones bí- ■ 
guientes:

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el precio en que fué tasada 
pericialmente la expresada participa
ción proindiviso del referido solar y 
edificaciones, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, o sea la cantidad 

! de veintiocho mil quinientas pesetas 
sesenta y cinco céntimos, y ’no se 
admitirán posturas que no cubran. las 
dos terceras paites de expresada cftUr 

I fcidad.
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Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los lici
tado res el diez por ciento de la men
cionada suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.
, Que los títulos de propiedad, en 
cuanto al solar, han sido sustituidos 
a instancia de la parte ejecutante con 
certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente, hallándose de 
manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarlos, previniéndose ade
más que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros; y que 
por lo que se refiere a las edificacio
nes existentes en dicho solar, salen 
a subasta a instancia de la misma 
parte demandante sin suplir previa
mente la falta de títulos de propie
dad, conforme a lo dispuesto en el 
artículo mil cuatrocientos noventa y 
siete de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; y

Que las cargas v gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito dei actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los.acepta y queda subrogado en la 
res/poneabilidad de los mismos, sin 

' destinarse a su extinción el precio 
dej remate.

Dado en Madrid, a cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario (ilegible). — V.° B.°, el 
Juez (ilegible).

2.295-P

ALICANTE

Don Juan José M añero Car-rata lá , A bo
gado, Jhez M unicipal, en funciones 
de Prim era Instancia deT/distrito nú
m ero dos de Alicante.
Por el presente hago sa b e r : Que el 

día diez de ju lio  próxim o, a las once 
de su m añana, tendrá luigar en la Sa-la 
Audiencia de este Juzgado, la venta en 
pública subasta de las fincas que des
pués b© expresarán, hipotecadas, en'tre 
otras eu garantía del crédito reclamado 
en el procedim iento ju d icia l suimario que 
6e sigue en este Juzgado por el P rocu 
rador’ don José Sevilla Gornis, en nom
bre del Banco de España, contra la he
rencia de don Elíseo Navarro Alenda, 
sobre reclam ación de 280.236,90 pesetas, 
intereses y costas; las cuales fincas, por 
ser segunda subasta, salen a pública li
citación por el setenta y  ¡cinco por cien
to de La primera, o sea por la cantidad 
que se expresa al final de la descrip
ción de cada una de ellas, que e¡s como 
sig u e :

5 .a Séptim a parte y media de otra 
del m onte llamado da Um bría, en térm i
no d,e Salinas, el cual mide ciento seten
ta hectáreas, setenta y cinco áreas y  
ochenta y  ocho centiáreas, equivalentes 
a doscientos noventa y un jornales; lin
dante : por N orte, con tierras de los he

rederos de doña Juana Verdú, don A n
tonio Quiles, el hipotecante, don Pío 
Verdú y término de Elda ; Sur, este úl
timo térm ino y el de M onóvar; Este, 
término de Elda y tierras de don Pío 
Verdú, y Oeste, término de M onóvar. 
T ipo para la subasta, quinientas sesenta 
y dos pesetas cincuenta céntimos.

; 6.a Una hacienda llamada de Casas
i del Bulio y Umbría, situada, parte en 
: el partido del mismo nombre, y parte 
en el del Puntal, término municipal »ie 
Salinas, compuesta de casas y obras y 
de doscientos nueve jornales, una nuerte 
y tres cuartas, equivalentes a ciento on- 

; ce hectáreas, veintiséis áreas y cincuen
ta y cinco centiáreas de tierra, distri
buida La finca en los treinta y seis mo
tes que se describen en la escritura de 

: hipoteca,, de los cuales, veinticinco es
tán situados en la partida del Buho, y 
los restantes en la del Puntal. T ipo pa
ra la subasta, ciento setenta y dos mil 
setecientas seis pesetas veinticinco eén- 

■ timos.
7.a Tercera parte de jornal y m edio, 

o sean veintinueve áreas y treinta y 
cuatro centiáreas de tierra prado, con 
un manantial de agua, próxim o al abre
vadero de ganados, y en el pozo ancho, 
prom divis0 con doña M onfrida Pérez y 
herederos de doña Francisca Rodenas, 
situado en la partida de la Um bría, tér
mino municipal de Salinas; lindante: ' 
por el Este y Sur, tierras de los he re- i 
deros de doña Francisca R od en as; Oes- i 

te y Norte, vereda de Serranos. T ipo ! 
para la subasta, ciento sesenta y od io  ¡ 
pesetas setenta y cinco céntimos.

8.a T ercera parte de La balsa de re- | 
coger aguas pluviales de Corral de Q ui- ' 
les, con sus vertientes y ensanches de. 
éstos y balsa, entendiéndose ios de ja 
balsa hasta ias veinticinco varas des
de su centro, con toda la circunferencia, 
y saliendo de la misma una vereda que 
va a la cima de la casa llamada de D on , 
Pedro, de la anchura de cincuenta va
ras, cuya vereda debe estar abierta par
ra .La entrada y salida .y  uso libre de los 
ganados, situada en término de Salinas; 
lindante, po<r tod:as partes, con tierras 
de herederos de doña Juana Pérez. T i
po para la subasta, veintidós pesetas 
cincuenta céntimos.

9.a Sobre unos doscientos jornales, 
aproxim adam ente, o sean ciento dieci\ 
siete hectáreas y treinta y  seis áreas de 
tierra yerma, monte, en el térm ino de 
Salinas, barranco del Borreguillo, en el 
collado de encima de la casa ¿ e l  Buho, 
con una vertiente del monte dei común 
de Salinas, denom inado ALto o Sierra 
de Don Pedro, estando atravesado por 
cuatro sendas; una, que sube desde la 
casa de doña Juana Pérez al collado de 
la cima del Borreguillo, y las otr^s tres 
que desde el collado encima del Corral 
de Quiles se dirige a la Peña y A lto de 
la Cruz Ja otra, ipor las inmediaciones 
de la cima del Borreguillo a la Fonta-

na, y la tercera, a la casa de Sanz. Es- 
j  le monte contiene bastantes pinos y al- 
: guna leña; lindante: por ios cuatro pun

tos cardinales con monte del común de 
. vecinos de Salinas, excepto por un co- 
: liado a donde desemboca el barranco 
i por la parte Este, encima de la casa 

del Buho y lindante en esta parte c‘on 
: tierras pertenecientes a dicha casa pro- 
i piedad del hipotecante. T ipo para ia 
! subasta, doce mil pesetas.

10. Un edificio bodega, compuest0 de 
; cuatro naves laterales, formando un 
: cuadro, con un patio central doscubier- 
j  to, rodeado de huerto por el Esie, Sur 
: y O eT e, dotado de una balsa para te- 

coger los sobrantes de agua de la fuen
te de M onóvar, llamada de A bajo, a 

• que tiene derecho, situado en la ciudad 
de. M onóvar, y por la parte Norte da 

: salida a la calle de los Huertos, te 
niendo todo el perímetro de la finca 

¡ una superficie de siete mil ochocientos 
i diecinueve metros cuadrados; lindante, 

toda ella al Este, con callejón sin nom- 
| bre, que da salida a la huerta y camino 
j  que da salida a la m ism a; Oeste, con 
Joaquín C orbí, y con otra calle sin 
nombre, que también dirige a la huer
ta y es prolongación de la calle de San 
José; Sur, T ercncia Huesca, y por 
Norte, con calle de los Huertos, Joa
quín C orbí, D im as Bonm atí, Lino So- 
górb, Francisco D eltell, Carmen Pérez 
y viuda de Andrés Berenguer. T ipo pa- 
ra la subasta, cincuenta y tres mil s e is 

cientas veinticinco pesetas.
Im porta el setenta y cinco por ciento 

del valor de las expresadas seis fincas, 
que ha de servir de tipo para la su
basta, la sunaa de doscientas ' treinta y 
nueve mil ochenta y cinco pesetas.

Advertencias

Primera. Las seis relacionadas fincas 
sallen a pública licitación, en un "feolo 
lote, por el expresado tipo de doscien
tas treinta y nueve mil ochenta y cinco 
pesetaSj y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Los autos y la certificación 
del R egstro a, que se refiere la regla 
cuarta del artículo 13*1 de la Ley H ipo
tecario, estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación.

Tercera. Las cargas o gravámenes 
anteriores y  los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
m atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción  el precio del
remate.

Cuarta. Para tomar parte en ¿a su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecim iento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor que
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sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Alicante a trein ta y uno de 
mayo de mü. ¡novecientos cuarenta y tres, 
El Juez, Juan  J . M añero.—El Secreta
rio, Indalecio Linares.

2.287.A. J.
I B I Z A

Don José Molina Rodríguez, Juez de
Prim era Instancia accidental del p ar
tido de Ibiza.
llago  sa b e r : Que en los autos juicio 

ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
por el Procurador don Rafael Nadal 
R ibot, en representación de don Juan  
Torres Roig, contra don*José Coll Es
candías, ambos del comercio, casados, 
mayores de edad y de esta vecindad, 
sobre pago de cantidad, a instancia de 
ia parte ejecutante y m ediante provi
dencia de esta' fecha, he dispuesto sacar 
a pública subasta, en venta y térm ino 
de veinte días, los bienes siguientes, jus. 
tipreciados en cuarenta y seis mil nove
cientas veinte pesetas, embargados en 
los m entados au-tos.

Un solar, con todas sns edificaciones, 
procedente de la finca llamada La T an 
queta de Ramón, sito en el ensanche 
de la ciudad de Ibiza, y de medida 
cuatrocientos tres metros cuadrados con 
sesenta centímetros también cuadrados, 
lindante, por N orte, con terrenos de 
don Abel M atutes Torres, calle en pro
yecto m ediante; por Este, con el solar 
vendido a don Mariano Ribas M ari, 
ante.s almacén de Francisco .Mayáns 
fluasch; por Sui;, con la avenida de 
Partcloiné Vicente Ramón, y P ° r  Oes
te, con el solar vendido a don Miguel 
Marf Pol. Inscrito- en el Registro de 
la Propiedad de esite partido el tomo 
42 de e-st-a ciudad, folio trets, vuelto, 
finca número 1.632, cuadruplicado, ano
tación F,

Condiciones de subasta
1 .a La subasta y rem ate de la des

lindada finca tendrá lugar el día quince 
de julio próximo y la hora de las once 
y Sala Audiencia de este Juzgado.

2.a Para tom ar parte en la subasta 
deberán los licita dores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor del justipre
cio, sin cuyo requisito no serán adm i
tido».

3 .a No se adm itirá  postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
lúo, y podrán hacerse a cali-dad de 
oeder el rem ate a ui^ tercero.

4.a Los títulos de propiedad de la 
referida finca estarán  de manifiesto en 
la ¿Secretaría de este Juzgado, en don
de podrán enterarse de ellos los Inci

tad o res , y no  te n d rá n  derecho  a exi
g ir  n ingu nos o tros.

5 .a Las cargas an te rio res  y las p re  
fe ren tes  al c réd ito  del a c to r quedarái; 
su b s is te n te s , en ten d ié n d o se  que * el re. 
m a ta n te  las a c e p ta  y q u ed a  subrogado 
en la re spon sab ilidad  de la  m ism a sin 
d e s tin a rse  a  su  ex tinc ió n  el precio deJ 
re m a te .

6.a Los gastos de subasta y remate 
se rá n  del exclusivo oargo’ del rem a
ta n te .

Ib iz a , a p rim ero  de  jun io  de  m il no
vecien tos c u aren ta  y, tre s . — E l Juez. 
Jo sé  M o lin a .—E l S ecre ta rio  (ilegible).

2.292-A. J .

EDICTOS
2.355

D on J u s to  P a e to r Ase-nslo M ochales,
J u e z  de  In s tru c c ió n  d e  e s ta  clu.
d a d  y su  p a r tid o .
P o r el p re se n te , ¿ ru eg o  y encargc a to d a s  las a u to rid a d e s , t a n to  civiles com o m il ita re s  e in d iv id u o s  de la  Po. liicia J u d /c la l,  p ro c e d a n  «a la  busca y re sca te  de dos m il q u in ie n ta s  pe. 

s e ta s  en  b ille te s  del ¡Banco tde Espa. ña , u n  p a n ta ló n  color p a sa  ray ad o  de h o m b re , u n a  a m e ric a n a  e n tre fin a  n eg ra  de  cab a lle ro , dos c am isas  de  ca. b a lle ro  de p e rc a l ray a d o , u n o s  oal. zo n c illo s de lienzo  b lan co s  d>e caba. lle ro . tre s  p a ñ u e lo s  de  b o ls illo  b lan . 
eos. u n a  fa ja  de  c ab a lle ro  de e stam . b ie  n e g ra , u n a s  gafas de sol n e g ras  vanas_ c u c h a ra s , u n a  n a v a ja  con 
e m p u ñ a d u ra  de m ad era , u n a  e s ta m  pa d e la V irgen  de los D olores tam a! no  de l cu ad ro , u n a  céd u la  p e rso n a l a n o m b re  de F ra n c isc o  C astillo  M oirto. sa  del a n o  1942. o tra  c é d u la  p e rso n a l a n o m b re  de E useb ia  C a stillo  G ar. cía, tre s  p la to s  y u n  ta z ó n  de  p e d e rna l. dos to a lla s , u n  cesto  de p a lm a , u n a  sá b a n a  de  cam a de m a tr im o n io  y un  p a ñ u e lo  d e l cuello  de h ilo  con  ram o s o d ib u jó s  e n  oscuro .

Al p ro p io  tie m p o  se ru e g a  la  b u s ca y d e te n c ió n  de u n a  m u je r  c o n o l c id  a po r el n o m b re  d'e R o sario  S an  to s  Vega, de  ’un os 40 a ñ o s  de edad , v iu d a , a lta , g ru esa , b ien  pa recida] n a r iz  a g u ile ñ a , algo c a rg ad a  de e s p a ld as , pe lo  ¡negro, c a ra  t i r a n d o  a r u bra, pesa  -78 k ilos, v is te  d e negro , con  z a p a to s  n u ev o s d e l m ism o color, le f a l t a  u n  d ie n te  en  la e n c ía  de  a r r i ba lado  d e re ch o , h a b la  con m u c h o  d e sp a rp a jo , «s n a tu r a l  d'e N oale jo  (J a é n ) ,  e n  d o n d e  tie n e  do s  c u ñ a d o s  co_ 
n o cidos "por los P añeros, ta m b ié n  t i e n e  o tro s  fa m ilia re s  qu e  v iven  en  J a é n , conoc idos p o r los S im ones, q u e  viven en la P u e r ta  B a rre ra , de d ic h a  c a p ita l,  a s im ism o  tie n e  h e rm a n o s  y la  m a d re  qu e  v iven en  S a n ta n d e r ;  e s ta  lndivi_ d u u  l ia  e s ta d o  s irv ie n d o  e n  e l Gafé «La U nió»n , d e  la  c iu d a d  d'e S a n ta fé , la q u e  se  su p o n e  sea  la  a u to r a  de  la  su s tra c c ió n  de  lo s  o b je to s  a n te r lo rm e n .  te  re la c io n a d o s, la qu e, s ie n d o  h a b id a , p o n d rá n  a m i d isp o s ic ió n  e n  el JDepó. sito  M u n ic ip a l d e  e s ta  c iu d a d ; c au sa  n ú m e ro  30-1943, sob re  h u r to .

D ado  en  A lh am a  de G ra n a d a  a 4 de anayo de 1943.— El Ju e z , Ju is to  P a s . te r  A sensio .— El S e c re ta r lo  Ju d ic ia l ( i le g ib le ) ,
14.633.

2.356
D on A n d rés  T ari N avarro , a c c id e n ta l

m e n te  J u e z  de In s tru c c ió n  de la  ciu_
d a d  de  E lche y s u  p a r tid o .
P o r  e l p re s e n te  h a g o  s a b e r:  Q ue e n  la  c a u sa  q u e  e n  e s te  Ju z g a d o  se In s . t ru y e  co n  el n ú m e ro  53 de  1943. con  m o tiv o  de  h a b e r  s id o  e n c o n tra d o  m u e r ,  to , e n  e l b a r ra n c o  d e  S a n  A n tó n , d e l té rm in o  m u n ic ip a l  de  e sta  c iu d a d , M a. n u e l  R u b io  L ozano , de  67 a ñ o s  de  edad , casa d o  c o n  J u a n a  C ásca les  B e r . n a l, n a tu r a l  de  F o r tu n a , v e c in o  de  Elche,* c o n  d o m ic ilio  eii la calle  d e  R e . to r, n ú m e ro  1, el c u a l h a  c e ja d o  tre s  h i jo s :  M aría , A n to n io  y F ra n c isc o  R u b io  C ascóles, é s te  de 29 anos de  edad  y e n  la  a c tu a l id a d  e n  ig n o rad o  p u ra , d ero . E n  cu y a  c au sa  h e  a co rd ad o  e n  e l idía d e  hoy  in s t r u i r  d e l c o n te n id o  d e l  a r t i c u lo  109 de  la  Ley d e  E n ju i c ia m ie n to  c r im in a l  al expresad o  F r a n 

cisco  R u b lo  C ásca les.
E lche, 17 de  m ayo de  1943.— El Ju e z , A ndré6 T a r i .— El S e c re ta r lo  a cc id e n ta l, 

Jo sé  S em p ere .
14.542.

2.357
RUESCA, D e n u tr io  o D ám aso, cuyas d e m ás  c irc u n s ta n c ia s  p e r s o n a o s  y ae . tu l  p a ra d e ro  se ig n o ran , q u e  ’ i r e c u e n .  tutea o  f r e c u e n ta  el C afe A Jham bra, e n  M a d rid , e n  u n ió n  d e  A n to n io  Ro_ d rig u e z  A iinonaciü , c o m p arecerá  d e n tro  d e l p lazo  de  d iez  d ías , a n te  el J u z g a , d o  d e  In s t ru c c ió n  d e  Ó c a ñ a  (T oledo ), con  e l fin  d e  re c ib ir le  d e c la ra c ió n  e n  la  q u e  re sp o n d a  de los cargos q u e  le r e s u l ta n  e n  la  c a u s a  q u e  se tram /lta  en  diolro Ju z g a d o  con  e l n ú m e ro  9 de l añ o  a c tu a l , so b re  re te n c ió n  i le g a l ,  d e ,  u n  a u to m ó v il m a rc a  « F ia t Bal/illa», m a tr ic u la  M. 6.451, e n  \ i r t u d  de  h a .  beree in h ib id ó  la  J u r is d ic c ió n  M ilita r  ciel p ro c e d im ie n to  su m a ris im o  cte u r genc ia  qu e  p o r ta le s  h e ch o s  s ig u ió  con  el n u m e ro  29.391. p re v e n id o  q u e , de n o  c o m p arecer, le p a ra rá  el p e r ju ic io  a  q u e e n  d e re c h o  h a y a  lu g a r , p u es  a sí se  h a lla  a co rd ad o  e n  p ro ve ído  de hoy, reca íd o  e n  la  a lu d id a  c a u sa .
O caña , 17 de  m ayo de 1943.— El Sec re ta r io  ju d ic ia l .  L u is  S a la za r.
14.557.

2.358
P o r la  p re se n te  se h a c e  sa b e r a los p ro ce sad o s  F lo re n c io  A lonso B area, de 18 años, eo ltero . a p re n d iz  e le c tr ic is ta , h i jo  de  F lo ren c io  v Mar,la, n a tu r a l  y vecino  de La O orufia , C aballero s, 124, 2.o, y Jo sé -A n to n io  E xpósito , de 28 años, so lte ro , v en d ed o r, h ijo  de p a .  d re s  desco nocid os, n a tu r a l  d e . la  C asa  C u n a  de L eón y s in  dom icilio , hoy en  ig n o rad o  p a ra d e ro . q u e p o r a u to  de 5 de fe b re ro  ú ltim o  se dec la ró  con_ ^ lu s o  el su m a rio  o u e  se les sigue  erí el Ju z g a d o  de In s tru c c ió n  de P a le n . cia , co n  el n ú m e ro  305 de 1942, p o r t e n ta t iv a  d e e s t i l a ,  c itá n d o le s  y em_ p la z á n d o le s  p a ra  q u e  d e n t ro  de l t é r .  m iñ o  de  d iez  d ía s  c o m p arez ca n  a n te  La A u d ie n c ia  P ro v in c ia l d e  P a le n c ia , p a ra  h a c e r  u so  de  s u  d e re c h o  p o r m ed io  de  A bogado y P ro c u ra d o r  q u e  d e b e rá n  d e s ig n a r , p u es , e n  o tro  caso, se  les h a rá n  los n o m b ra m ie n to s  de los q u e  se e n c u e n tre n  • e n  tu r n o  d e  oficio, b a jo  los a p e rc ib im ie n to s  de Ley 

si n o  lo v e rif ican
F a le n c ia , 18 de  m ay o  de 1943.— El S e c re ta r io  Ju d ic ia l, H ip ó lito  C odesldo.
14.618. . ,
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2.369

Don Justo-Pastor Asensio Mochales.
Juez de Instrucción de esta ciudad
7 ®u partido

Por el presente ruego y encargo a 
todas las autoridad1̂ ,  tanto civiles co
mo militares e individuos de la Po. 
licía Judicial, procedan a la. práctica 
de diligencias encaminadas a averi
guar Quién o quiénes puedan ser los 
propietarios ele las caballerías que lue
go se reseñarán, las cuales han sido 
intervenidas por este Juzgado y depo
sitadas para su entrega a qTiienes ro_ 
sultán ®er sus legítim os propietarios.

y

Itesefia de las caballerías Intervenidas

Primera.— Una yegua alazana de sie_ 
be años, alzada 1,60. lucero ©n la tren
te, bebe con el superior, calzada de 
la* pata ‘ izquierda, cola cortada, con 
un hierro en la paletilla izquierda 
de la. Compañía «La  M undial», con 
la  letra V, número 1, herrada y con 
otro hierro confuso en la. nalga iz 
quierda, y en la tabla izquierda del 
cuello tiene hecho a fuego el núme
ro 114.

Segunda.— Un mulo capa castaño os 
curo edad 13 años, alzada 1,50. con 
hierro de «La  M undial» en la paleti
lla izqule^rda con la letra V, numero 
4. y en la paletilla derecha tiene un 
hierro particular con las letras R  C, 
con accidéntales en ambos costillares.

Tercera.— Una yegua capa torda, al
zada 1.46, de ocho años, con un h ie
rro particular en la nalga derecha, íor_ 
mando E M, está calzada y tiene ras
tra Ide potro color castaño encendido, 
de un mes de 3dad.

Cuarta.— Un mulo tordo oscuro, al_ 
zadá il,63, edad cuatro años, con ma
taduras en el encuentro y cuello del 
lado Izquierdo, con un hierro partk  
cular ten la nalga Izquierda formando 
Y  y cicatriz form ando L  en la tabla 
Izquierda del cuello.

Quinta.— Una yegua capa negra de 
12 años, alzada 1,50, cola larga, he
rrada de las cuatro extremidades, no 
tiene hierro ni otras señas particu
lares..

Sexta.— Urib yegua de 9 años alza
da 1,55, capa, blanca, cola larga, con 
un hierro en la nalgh. derecha par
ticular, constituido por una O, enci
ma, de la cual y penetrando $n el in 
terior hay una cruz, y otro hierro en 
Jíi paletilla  Izquierda de «La Unión 
Ganadería», con la letra S, número 2.

Séptima.— Una yegua lucera castaña 
encendida, edad 10 años, alzada 1,53, 
con dos hierros de «La Unión Gana, 
dera», uño- encima de otro en la pa
letilla  izquierda, notándose sobre el 
hierro superpuesto la letra S, núme. 
ro 5, y la letra y número del 
hierro que primeramente • fué pues
to no se puede determ inar; otro hie- 

^  Haiga izquierda, de la 
misma Compañía, con la le tm  S y el 
número confuso, ,y en lm nalga dere
cha tiene otro hierro, al parecer del 
Estado, con el número 3.

Octava.— Otra yegua capa torda mos
queada, de 10 años, con un hierro de 
la Compañía «La M undial» en la pa
letilla  Izquierda, con la letra- V, nú
mero 4, v otro hierro, confuso, en la 
nalga derecha; alzada 1,59.

Novena.— Una yegua capa castaña en. 
cendida, lucera, edad 5 años, alzada 
1/16, ©on hierro en la nalga derecha,

formando una o  oon una N en el 
centro y una rayita horizontal enci
ma de la O, y con rastra de muleto 
copa castaño encendido, oon raya de 
mulo simple, de un més de edad.

Décima.— Una ¡burra capa rucia cla
rada. alzada 1,41. de 14 años de edad, 
con un hierro de «La Unión Ganado, 
ra» ep la paletilla izquierda, confuso; 
lin io  otro hierro, en la nalga izqurr- 
<!'•. <ú’ la Compañía «La Mundial», con 
i ; letra S. número 8. y en la nalga 
,j, presenta otro hierro particu.
! '• y. al parecer, con las letras 
V  V C.

Undécima.— Un mul'eto de 1,39 al
za ('dad doce meses, capa castaño im 
pendido, (lunar blanco en la parte in. 
fprior del mnxilar izquierdo y otro lu 
nar c.n la tabla del cuello lado dere
cho; gin hierro ni otras señas particu
lares.

Duodécima.— Otro muleto capa cas
taño. edad 15 meses, alzada 1,29, con 
un hierro particular en iel anca iz 
quierda formando una O con una N 
en H centro y una rayita horizontal 
encima de la Ó.

'pórim  o tareera.---Una. yegua castaña 
encendida, alzada 1.49. edad nueve 

v>s. lucero prnlbn.gado, bebe con los 
d«-.c cajeada de la pala izquierda con 
mi (hierro cíe «La Urnón Ganadera» en 
u paletilla izquierda, con letra y nú
mero confuso

D ecim ocuarta .-U n  icaballo capa cas_ 
taño encendido entero, lucero peqúe. 
ño. , bebe con el superior, alzada 1.42, 
calzado, bajo de la mano izquierda,' 
con accidentales en los costillares y 
cola larga; no tiene hierro.

Causa número 31-1943 sobre In ter. 
vención de caballerías de Ilegítim a 
procedencia.

Dado en Alhnma de Granada a 13. 
de mayo de 1943.— El Juez, Justo 
Pastor Asensio.— El Secretario ju d i
cial ((ileg ib le ).

14.532.
2.360

En virtud de lo acordado en el día 
de la fecha por el señor Juez de Ins. 
trución de este partido, cumpliendo 
orden de la Audiencia Provincial de 
esta capital, dimanante del sumario nú
mero 28 d'? 1942, por estafa, se cita, 
por m edio de la presente al procesa
do José Fernández González, dfe 35 
años, solthro, dependiente, h ijo  de Mau 
ricio y Manuela, natural de La Bañe
ra. a fin  de que dentro del térm ino de 
quince días, comparezca ante dicha 
Audiencia, para notificarle condena con
dicional, apercibido que si no lo ve
rifica le $ virará el perju icio a que hu
biere lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación, ex
pido la presento en Castellón, & 19 de 
mayo de 1943.— El Secretarlo (ileg ib le ).

14.578.
2.361

Don Plácido San M artín Yaguez, ac
cidentalm ente Juez de Instrucción 
de Gastrojeriz y eu partido.

Hago saber; Que en el sumarlo que 
instruyo con el núrq,ero 22 de este 
¡año. por e l delito  de estafa, he acor
dado cop esta fecha publicar ei pre
sente llamando a Avelino Blanco Fer
nández, de profesión acoplador d's fir
mes de carreteras y cuyo últim o do
m icilio fué en el pueblo de Hontanas, 
de este partido ignorándose las de
más circunstancias, a fin  de que den

tro  del térm ino de diez días, compa
rezca ante este Juzgado a prestar de
claración en dicho sumario, apercibi
do que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Castrojeriz, 21 dc mayo de 1943.— El 
Ju*'z, Plácido San M artin  Yaguez.— El 
Secretarlo Judicial, P. H. (ilegible)*

14.580.

2.302 ,

Por el presente se llama al respon. 
sabio civil subsidiarlo en el sumario 
número 204 de 1934, por imprudencia, 
de la qu© .resultó homicidio. Floren! 
ció Donoso Collado, con el fin de que 
en térm ino de cinco días comparezca 
ante «el Juzgado de Instrucción nú
mero seis de Madrid, a prestar fian
za en cantidad de quince m il pesetas, 
fijadas para asegurar las responsabi
lidades civiles que puedan declararse 
procedentes.

Madrid. 24 de mayo de 1943.— El 
Juez (ileg ib le ).

14.591.

2.363

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez df> 1 n; i moción del partido de 
Medina dc Kúyrco. en auto de esta 
fecha, en el sumario número 31 de 
1941. sobre amenazas, se cita al pro
cesado José Gómez Gómez, de 64 años, 
viudo, -pordiosero, h ijo  de Teodoro y 
Josefa, natural de Losal de Vera, am. 
bulante, que presidió en el pueblo da 
Sotillo de San Vítores, partido jud i
cial de Reina (Santander), habiéndolo 
hecho también por este partido de 
Ríoeeco, para que comparezca en el 
térm ino de cinco días ante este Juz
gado, ‘para notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración Inda
gatoria y demás diligencias inherentes, 
bajo los apercibimientos de Ley si 
no comparece.

Y  para que sirva de citación en fo r
ma al expresado, expido y firm o la pre
sente en Medina de Ríoseco. a 23 de 
enero d e 1942.— El Secretario, Sebas
tián López.

14.653,

2.364

Por el presente, expedido en méritos 
d© lo acordado en el sumario número 
115 de 1943. sobre lesiones a Catalina 
Hernández López, se cita y llama ai <es_ 
poso de dicha lesionada, Julián T r i
nidad Expósito, cuyas demás circuns
tancias personales y dom icilio no cont», 
tan, el cual hace unos 30 años se m ar
chó a Buenos Aires; al objeto de qi^e 
dentro del térm ino de quince días, 
comparezca, ante este Juzgado de Ins
trucción de San P'elíu de Llobregat 
o manifieste su actual .residencia, con 
el fin  de préster declaración e ins
truirle del articulo 109 de Ir» Lev de 
Enjuiciam iento Criminal, bajo aperci
b im iento de pararle el perju icio que 
en derecho haya lugar.

San Feliu de Llobregat. :>1 de ma
yo de 1943.— El Secretario, Santiago 
Viscarrl.

14.656.


